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ASESORIAS JURIDICAS 
LEALS.A.S. 

SEÑOR 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ - REPARTO. 
E. S. D. 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 35'462.605 expedida en Usaquén, con tarjeta profesional No. 42.993 del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá, actuando en mi calidad de 
Apoderada especial de la Sociedad, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado con Nit 
No. 860.034.594-1, entidad financiera con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.G., representada legalmente en éste acto el(a) Dr(a). NELSON EDUARDO GUTIERREZ 
CABIATIVA, mayor de edad y vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 79.874.338 de Bogotá, representante legal para fines judiciales según 
consta en el Certificado que refleja la situación actual de la entidad, expedido por la 
Superintendencia Financiera, manifiesto a Ud. que promuevo demanda contra el(a) señor(a) 
contra el(a) señor(a) RICARDO ZAPATA ESPINOSA con domicilio y residencia en Bogotá, 
mayor(es) de edad identificado(a)(os) con la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s) 79567271, 
para que por el procedimiento EJECUTIVO de MENOR CUANTIA, se libre en su contra 
MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la Sociedad SCOTJABANK COLPATRIA S.A., por 
las siguientes sumas de dinero: 

l. Pagaré No. 02-00073178-03 

1° Por la suma OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIEZ MIL VEINTICUATRO PESOS 
CON 13/100 M/CTE ($86.110.024,13) por concepto de capital, intereses corrientes e 
intereses de mora del Pagaré No. 02-00073178-03, el cual contiene la(s) siguiente(s) 
obhqacróntes): 

A. Por la obligación No. 560619306918 por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES 
· NOVECIENTOS . CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UN PESOS MICTE 
($79.956.081,00), correspondiente al capital. 

B. Por los intereses corrientes generados y no pagados hasta antes de la presentación de 
esta demanda que ascienden a la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 481100 MICTE 
($5.820.234,48) 

C. Por los intereses de mora y no pagados hasta antes de la presentación de esta 
demanda que ascienden a la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS OCHO PESOS CON 651100 MICTE ($333.708,65) 

D. Por los intereses de mora por incumplimiento sobre el capital insoluto de esta obligación 
desde la presentación de la demanda a la máxima tasa autorizada por la 
Superintendencia Financiera y hasta que se haga efectivo su pago. 

•!• Por las costas del proceso incluyendo las agencias en Derechos. 

Calle 60 No. 9 � 83 Oficina 215 Centro Comercial Aquarium Tels 3459213, 
6960639. 7721591 Bogotá 



ASESORIAS J URIDICAS 
LEAL S.A.S. 

HECHOS 

1º- Que el señor(a)(s) RICARDO ZAPATA ESPINOSA, adquirió un paquete de servicios y/o 
productos con el Banco, y para garantía de ello suscribió y acepto a favor de mi 
representada el(os) título(s) valor(es) pagaré(s) en el cual se incorporaron la(s) 
obligación{es) objeto de las pretensiones de esta demanda. 

2º- Que el saldo total del pagaré No. 02-00073178-03 asciende a la suma de 
$86.110.024,13 

3º - Que el plazo para la cancelación de las obligaciones se encuentra vencido, el deudor no 
ha cancelado los capitales pretendidos, y Scotiabank Colpatria, en un todo de acuerdo con la 
autorización dada por el obligado fija como fecha de vencimiento de todas las obligaciones a 
su favor, la establecida en el pagaré base de esta demanda. 

4º- Que como es un hecho notorio el Citibank Colombia S.A., fue vendido a Scotiabank 
Colpatria razón por la cual el pagaré se encuentra endosado en favor de la entidad 
demandante. 

5º- El Banco podrá diligenciar los espacios en blanco del(s) pagare(s) No(s). 02-00073178- 
03 según la carta de instrucción anexa numeral 4 literal a). "Falta de pago oportuno de 
capital de cualquiera de las obligaciones provenientes de los productos y/o servicios 
ofrecidos por el Banco, utillzados por mi(nosotros)" 

6º- Que el(s) título(s) valor(es) base de ésta acción, cumple(n) con todos los requisitos de 
Ley. 

7°- Al demandado(a)(s) se le(s) ha requerido en diversas ocasiones para el pago de la(s) 
obligación(es) sin que hasta la fecha hayan cumplido. 

8º- Actúo como apoderada especial según poder conferido por el Dr. NELSON EDUARDO 
GUTIERREZ CABIATIVA. 

9º El(os) título(s) contiene{n) una(s) obligación(es) clara(es), expresa(es) y actualmente 
exigible(es). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los arts. 17, 18, 20, del Código General del Proceso., 
además de los arts. 633 a 638, 619, 709, 710, 884, 886, 1101 y S.S. del C. de Ca. Como 
demás normas acordes y concordantes. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es Ud. competente por la naturaleza de! proceso, el domicilio del demandado(a), el lugar de 
cumplimiento de la obligación que es Bogotá, y la cuantía del título que junto con sus 
intereses asciende a más de $87.000.000,00. Entonces es Ud. competente de acuerdo con 
lo dispuesto por el Articulo 18 del Código General del Proceso. 

CLASE DE PROCESO 

Calle 60 No. 9 - 83 Oficina 215 Centro Comercial Aquarium Tels 3459213, 
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ASESORlAS JURIDICAS 
LEALS.A.S. 

Este debe seguir el trámite que le corresponda al Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTIA 

PRUEBAS DEMANDANTE 

1. El(os) pagaré(s) No(s). 02-00073178-03 señalado(s) como prueba(s) 
2. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera sobre la representación legal del 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 
3 Requenmiento(s) en mora reallzado(s) al Demandado(a) 
4. Poder Especial otorgado por el(a) Dr(a). NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA 
5. Constancia del correo electrónico suministrado por e! demandado(a)(os) al Banco. 

PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDADO 

1. Copia del(os) Pagare(s). 
2 Copia del Estado de Cuenta de la(s) Obligación(es). 

NOTIFICACIONES 

Al demandado(a): 
• RICARDO ZAPATA ESPINOSA: En la Avenida Carrera 9 # 101 - 67 Piso 7 de Bogotá 
• RICARDO ZAPATA ESPINOSA: En la Calle 72 # 1 O - 07 de Bogotá. 
• RICARDO ZAPATA ESPINOSA: En la Calle 64 G # 85 J - 30 Piso 2 de Bogotá 
• RICARDO ZAPATA ESPINOSA: Correo Electrónico: rizaes79@hotmail.com 

Este correo electrónico es el que utiliza el demandado de acuerdo con la gestión 
realizada por el Banco según se puede evidenciar en el aplicativo Cyber Financia!. 

La Entidad demandante Scotiabank Colpatria S.A.: En la Carrera 7 No. 24 - 89 Piso 12 de 
Bogotá 
Correo Electrónico: notificbancolpatria@colpatria.com 
La suscrita: en la secretaria de su despacho o en mr ofrcma de la Calle 60 # 9-83 Of. 215 de 
Bogotá D.G. 
Manifiesto que en virtud del Artículo 3 del Decreto 806 de 2020 para todos los efectos los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso son el correo Electrónico 
amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com 

Atentamente, 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
e.e. No. 35'462.605 de Usaquén 
T P. No. 42.993 del C.S.J 

Calle 60 No. 9 - 83 Oficina 215 Centro Comercial Aquarium Tcls 3459213. 
6960639. 7721591Ilogotá 



Página 1Fecha : 12/ago./2020

GRUPO PROCESOS EJECUTIVOS(MINIMA Y MENOR C020 33431

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:33431 12/08/2020   5:54:43p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO   20   CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

7600345941 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 01
SOL24647 SOL24647 01

CONTRAT3FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES:

��������lcaicedo
CONTRAT3

v. 2.0



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

CARRERA 10 No. 14 – 33 PISO 8 TEL: 2832101 

CORREO ELECTRONICO cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO N° 11001400302020200040600 

 

(    SI ) PODER 

(    NO ) PODER GENERAL 

(    NO ) LETRA DE CAMBIO 

(    SI ) PAGARÉ 

(    NO ) FACTURAS 

(    NO ) CHEQUE 

(    NO ) CONTRATO  

(    NO ) CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA ADMINISTRACIÓN 

(    NO ) ESCRITURA PÚBLICA 

(    NO ) CERTIFICADO DE CAMARA Y COMERCIO 

(    SI )  CERTIFICADO DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

(    SI ) DEMANDA ORIGINAL 

(    NO ) ARANCEL JUDICIAL 

(    SI ) CUADERNO DE MEDIDAS 

(    NO ) ACTA DE CONCILIACIÓN 

(    NO ) C.D.  : (___0__) 

PROCESO 2020-00406-00 EN (16) FOLIOS 

OBSERVACIONES: DEMANDA NUEVA DIGITAL 

 

13 DE AGOSTO DE 2020 EN LA FECHA SE INGRESA  AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA. 

 

DIANA MARÍA ACEVEDO CRUZ 

SECRETARIA 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. Ejecutivo rad. 2020 -00406  
 
La sociedad demandante, SCOTIABANK COLPATRIA S.A. distinguida con el Nit. 
860.034.594-1, quien actúa a través de procurador judicial, solicita que se libre 
mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de RICARDO ZAPATA ESPINOSA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.79.567.271 con fundamento en el título 
ejecutivo- pagaré No. 02-00073178-03 que reposan a folio 4 a 5 del cuaderno de ejecución.  
 
Como quiera que el  documento presentado como base de la acción ejecutiva reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 709 y s.s. del Código de Comercio, artículo 422 del Código 
General del Proceso y, además, cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de 
la obra citada, el juzgado, 

RES U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía 
en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de RICARDO ZAPATA 
ESPINOSA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación personal de este auto pague a la parte demandante las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ No. 02-00073178-03 
 
1.1 Por la suma de $ 79.956.081.00 M/cte. por concepto de capital insoluto. 

 
1.2  Por la suma de $5.820.234,48 M/cte. por concepto de intereses corrientes generados y 

no pagados hasta antes de la presentación de la demanda,  incluidos en el pagaré base 
de la acción.  

 
1.3  Por la suma de $333.708.65, por concepto de intereses de mora causados y no pagados 

hasta antes de la presentación de la demanda, incluidos en el pagaré base de la acción.  
 

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el punto 1.1., a la tasa máxima 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 12 de agosto 
de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con el 
término de diez (10) días para formular las excepciones que a bien tenga, conforme al 
artículo 442 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la profesional del derecho a la Doctora 
JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.  
35.462.605 y con la tarjeta profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la Judicatura 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del mandato 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE                             (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 
JUEZ 

BS 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO Nro. 075 Hoy doce (12) de 
noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
Diana María Acevedo Cruz 

 



 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b369658ce7e2fe284c28e6f287232a043d952e4f16a84989e4282bdb104eb52e 

Documento generado en 11/11/2020 11:45:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ASESORÍAS JURÍDICAS 
        LEAL S.A.S 
 

Calle 60 # 9 - 83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 7721591-3480258- 6960639 Bogotá. 

 Correo electrónico: amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com 

 

Señor 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

E. S.     D.  

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: RICARDO ZAPATA ESPINOSA                                 

PROCESO:  No. 2020-00406 

 

 

 

REF.: SOLICITUD SENTENCIA  

 

 

 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35’462.605 expedida en 

Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior 

de la Judicatura,  actuando en calidad de apoderada  judicial de la parte 

actora en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 

adjuntar certificación del resultado de la notificación positiva de (los) 

demandado (s)  RICARDO ZAPATA ESPINOSA, como lo dispone el artículo 8 

inciso 3 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, en la siguiente dirección:  

 

Correo electrónico  

 

 

 rizaes79@hotmail.com 

 

 

Por lo anterior sírvase Señor Juez, tener por notificado de manera personal al 

(los)  demandado (s)  RICARDO ZAPATA ESPINOSA, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 8 inciso 3 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020 y 

posteriormente proferir la respectiva sentencia. 

Anexos 

  

1. Copia del mail mediante el cual se remite comunicación de 

notificación personal y anexos de fecha 19 de noviembre de 2020 

2. Certificación de acuse de recibo y/o entrega debidamente 

certificado por Certimail  

 

DE ESTE CORREO ELECTRONICO SE ENVIA COPIA A LOS DEMANDADOS 

CONFORME LO  ORDENA EL DL 806/20 

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

 

 
JANNETTE  AMALIA LEAL GARZON 

C.C. No. 35’462.605 de Usaquén 

T.P. No. 42.993 del C. S. de la J. 
25.11.2020KC 

mailto:rizaes79@hotmail.com
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NOTIFICACION PERSONAL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C.
RADICADO 2020-00406

De Amalia Leal Garzon <amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com>
Destinatario <rizaes79@hotmail.com.rpost.biz>
Fecha 2020-11-19 14:27
Prioridad La más alta

 RICARDO ZAPATA ESPINOSA DEMANDA, ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO.pdf(~3.6 MB)

Señor: RICARDO ZAPATA ESPINOSA                

C.C. 79.567.271

En mi calidad de apoderada especial y reconocida de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  (parte actora) por medio de la
presente comunicación y según lo estipulado en el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de Junio de
2020, me permito adjuntar la providencia (mandamiento de pago) proferida por el despacho de conocimiento de fecha
11 de noviembre de 2020.

Esta notificación se considera surtida al transcurrir los dos días hábiles siguientes al envío del presente mensaje
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

Anexo la providencia y demás anexos de la demanda principal.

Cordialmente, 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON

C.C. 35.462.605

T.P. 42.993 del C.S.J

Correo electrónico: amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com

c.c. juzgado veinte civil municipal de oralidad de Bogotá D.C.

Proceso No. 2020-00406

Correo electrónico: cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Numero de contacto del Juzgado: 2832101

Dirección física del Juzgado: CRA. 10 No 14-33 PISO 8

19.11.2020KC

mailto:amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com
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Recibo: NOTIFICACION PERSONAL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA
D.C. RADICADO 2020-00406

De Recibo <receipt@r1.rpost.net>
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 DeliveryReceipt.xml(~8 KB)   HtmlReceipt.htm(~7.0 MB)   Htmlreceipt.pdf(~130 KB)

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

Estado de Entrega

Dirección Estado de
Entrega

Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

rizaes79@hotmail.com
Entregado y
Abierto

HTTP-
IP:191.156.50.184 

19/11/2020 07:28:00
PM (UTC)

19/11/2020 02:28:00
PM (UTC -05:00)

19/11/2020 02:42:06
PM (UTC -05:00)

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje

De: Amalia Leal Garzon< amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com >

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA
D.C. RADICADO 2020-00406

Para: <rizaes79@hotmail.com>

Cc:

Cco/Bcc:

ID de Red/Network: <07e80c02bfc5e2ce9970b89fdd50a623@asesoriasjuridicasleal.com>

Recibido por Sistema Certimail: 19/11/2020 07:27:46 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.

Estadísticas del Mensaje

Número de Guía: 1CA45572BA603F4A25E829E44A39772A59EC8C23

Tamaño del Mensaje: 5222897

Características Usadas:   

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo:

3.6 MB RICARDO ZAPATA ESPINOSA DEMANDA, ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO.pdf
.
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Certificado: SOLICITUD SENTENCIA proceso No 2020-00406 de Scotiabank Colpatria S.A.
contra RICARDO ZAPATA ESPINOSA

Amalia Leal Garzon <amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com>
Mié 25/11/2020 15:05
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  rizaes79@hotmail.com <rizaes79@hotmail.com>; notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>

1 archivos adjuntos (278 KB)
MEMORIAL SOLICITUD SENTENCIA RICARDO ZAPATA ESPINOSA 20CM.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Amalia Leal Garzon.

Buen día Señor Juez 20 Civil Municipal de Oralidad  de  Bogotá.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN en mi calidad de apoderada judicial de la entidad Scotiabank Colpatria
S.A. y de conformidad a lo establecido en el Decreto Ley 806 del 4 de Junio de 2020 articulo 2
respetuosamente me permito adjuntar por el presente medio el memorial de solicitud sentencia para el
trámite pertinente.

De esta comunicación se adjunta copia a las partes a los correos electrónicos reportados en el
libelo demandatorio.  

Cordialmente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON

C.C. 35.462.605

TP 42.993

25.11.2020 KC



 

INFORME SECRETARIAL 20 DE ENERO DE 2021 

 

EXPEDIENTE: 2020-00406 

 

en la fecha al despacho de la señora juez, se ingresa el expediente 
virtual informando que el demandado RICARDO ZAPATA ESPINOSA 

notificado de conformidad con el Art 8 del decreto 806/2020 guardó 
silencio. Aporta la parte actora solicitud de sentencia Provea. 
 
 

 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
Secretaria 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Bogotá, D.C.,  ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2020-00406  Ejecutivo 

 

Previo a tener por notificado al extremo demandado se requiere al 

demandante a fin de que allegue copia del mandamiento de pago a 

notificar debidamente cotejada por la empresa de servicio postal 

autorizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE                        (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

BS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d333c204b70924d339dfdd9c01124ad07f761f97683061e79d38e77ef88906b

b 

Documento generado en 08/02/2021 09:02:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.07 Hoy 9 de febrero de 2021,  a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



ASESORÍAS JURÍDICAS 
        LEAL S.A.S 
 

Calle 60 # 9 - 83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 7721591-3480258- 6960639 Bogotá. 

 Correo electrónico: amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com 

 

Señor 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA   

E. S.     D.  

 

 

REFERENCIA:          EJECUTIVO   

DEMANDANTE:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO:       RICARDO ZAPATA ESPINOSA 

PROCESO:           2020-00406 

 

 

REF.: REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

 

 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35’462.605 expedida en Usaquén 

y portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderada Judicial de la parte  actora, en 

el proceso de la referencia, respetuosamente dentro del término de la Ley me 

permito interponer el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION en 

contra del auto de fecha 08 de febrero de 2021  notificado por estado 09 de 

febrero de 2021 por medio del cual, el Despacho requiere que se allegue copia 

del mandamiento de pago debidamente cotejado a fin de que REVOQUE de 

conformidad a los siguientes argumentos: 

 

Me permito manifestar Señor Juez que la suscrita no comparte lo esbozado en la 

parte motiva del auto, toda vez que la notificacion fue realizada bajo los 

lineamientos del DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 en lo cual el Articulo 8 de 

la norma nos menciona que: 

 
(…) “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.   

   

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.   

   

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   

   

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos.   

   

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 

138 del Código General del Proceso.   

   

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro.   

   



ASESORÍAS JURÍDICAS 
        LEAL S.A.S 
 

Calle 60 # 9 - 83 Local 215. Centro Comercial Aquarium. Tels. 7721591-3480258- 6960639 Bogotá. 

 Correo electrónico: amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 

direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

Web o en redes sociales.” 

 

 

Bajo este regimen del Decreto 806, se realizo la notificacion con todos los 

documentos esto es demanda, anexos y mandamiento de pago a la direccion 

electronica registrada en el libelo demandatorio, la cual fue suministrada por el 

demandado y finalmente fue debidamente tramitada a traves de la empresa 

CERTIMAIL  y  entrego la contancia de recibido de los mismos la cual se aporto 

en su oportunidad.  

 

Es decir que bajo este régimen del Decreto 806 ya no se envía citatorio ni aviso, 

ni se aportan cotejados se envía LA DEMANDA y sus anexos.  

 

Es la denominada equivalencia funcional. La empresa de correo entrega la 

constancia de recibo. El acuse de recibo se entiende hecho con el solo envío. 

 

La notificación personal es un acto instantáneo No olvidemos que en materia 

procesal la aplicación de la norma es inmediata.  

 

Del corolario anterior se puede desprender Señor Juez que, se realizo la 

notificacion de conformidad a la nomatividad vigente. De conformidad solicito 

muy respetuosamente se digne a REVOCAR el auto en mencion y en su lugar 

proceder a tener por notificado a la parte demandada y proferir la respectiva 

sentencia, y en caso de mantener su decision, proceder a remitir el expediente 

al Superior a fin de que este verifique los argumentos aquí expuestos. 

 

 

 

Del Señor Juez cordialmente, 

 

 
JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN 

C.C. No. 35'462.605 de Usaquén 

T.P. No. 42.993 de C.S.J. 
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Certificado: Reposición y en subsidio apelación proceso No. 110014003020-2020-00506-00
de Scotiabank Colpatria S.A. contra Ricardo Zapata Espinosa

Amalia Leal Garzon <amalialeal@asesoriasjuridicasleal.com>
Vie 12/02/2021 14:29
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  rizaes79@hotmail.com <rizaes79@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (190 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION SCOTIABANK CONTRA RICARDO ZAPATA ESPINOSA 20 CM.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Amalia Leal Garzon.

Buen dı́a Señor Juez 20 Civil Municipal de Bogotá.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZO� N en mi calidad de apoderada judicial de la entidad Scotiabank
Colpatria S.A. y de conformidad a lo establecido en el Decreto Ley 806 del 4 de Junio de 2020 articulo 2
respetuosamente me permito adjuntar por el presente medio el memorial de reposición y en subsidio
apelación en contra del auto de fecha 8 de febrero de 2021 noti�icado por estado febrero 9 de 2021
  para el trámite pertinente.

De esta comunicación se adjunta copia a las partes a los correos electrónicos reportados en la
demanda.

 

Cordialmente,

 

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON

C.C. 35462605

TP 42993

Febrero 12  de 2021 
No.  
Rsp
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